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DE LICA DEDIARIO

La pdmera imprenta llegó a Honduras en 1829, s¡¡{rndo

instalada en Tegucigalpa, en elcuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.
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Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario CIicialnt-a Gacetao.
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Sección A
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Senticio No,ciono,l de
S.anidad e Inocuidad

Agroalimentaria

EL CONSEJO DIRECTryO DEL SERVICIO

NACIONALDE SAT.{DAD E INOCUIDAD

AGROATIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velarypromover

!a preservación del patrimonio Agropecuario Nacional, mediante

lapromulgación de disposiciones jurídicas y de otras normas que.

coadyuven a este fin por medio de la Secretaría de Agricultura

y Ganadería (SAG), quien a tavés del Servicio Nacional de

Sanidad Agropecuaria (SENASA), como ente gubemamental

tiene el deber de vela¡ por la seguridad alimentaria de la

población de nuesffo país y gwanúzar la calidad e inocuidad de

productos vegetales, animales, mediante la adopción de normas

y meüdas sanitariÍs y fitosanitarias.

CONSIDBRANDO: Que la República de Honduras es

miembro de La Organtzación Mundial de Comercio (OMC)

y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y en

consecuenc ia adquiere [a respon sabilidad para el cumplimiento
:,

y aplicación de sus Acuerdos enfre ellos el Acuerdo Sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosaniarias (Acuerdo MSF

de la OMC), instrumento que establece las directrices para que

sus países miembros establezcansus medidas sanitarias de forma

tansparente y con la sustentación técnica y científica necesaria

de manera que las mismas no se conviertan en obstáculos

innecesarios al comercio.

CONSIDERANDO: Que es de frurdamental importancia el

establecimiento de trn ProgramaAvícola Nacional para real:zw

acciones encÍurainadas a fortalecer el aparato productor del

sector avícola del país, 6í como nos permitirá real iary ejecutar 
I

acciones de regulación y control a nivel nacional encaminadas a

laprevención, conüol y erradicación de enfermedades aviares de

interés para la saludpública, corno tarrbién animal y que tienen

gran impacto socioeconómico pila el país;

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-038-2016 publicado en La Gaceta de fecha}S de Julio del

2}l6,el Presidente Constitucional de la RepublicaenConsejo de

Minisfios desretó la creación det Servicio Nacional de Sanidad

e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), como ,rn Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Ganadería,

suprimiendo la Dirección conocida como Servicio Nacional de

Sanidad Agropecuaria.
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PORTANTO:

Con fi¡ndamento en lo que establecen elArtículo 8 numeral2)

delAcuerdo PCM-O 38-2016; los artículo s29,36 numerales 1),

2), 5),6),21), 116, 1 17 páwafo segrrndo, 118, 119 numeral 2) y

122 de la Ley General de la Administración Pública; L, 2, 3, 9

Literales a), e) y h), I 2,17 ,19,21-A, 22,3A y 43 de la Ley Fito

Zoosan itariaDecreto No, 1 57 -g4,reformado mediante Decreto

No. 344-05.

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento del ProgramaAvícola Nacional - PANI.

CAPÍTULO I

DISPOSICIO¡{ES GENERALES

ARfÍCULO 1. Se establece el ProgramaAvícolaNacional, que

en adelante se denominará PAN, para la prwención, conüol y

erradicación de la InfluenzaAviar, Newcasfle, Salmonelosis (S.

gallinarum, S. pullorum), Laringotraqueítis Infecciosa Aviar y

oüas enfermedades de interés para la avicultura nacional.

ARTÍcuLo 4. El presente Reglamento es de carácter

obligatorio en todo el territorio nacional y su objetivo es

establecer y rmiform izar los procedimientos, actividades,

criterios, estrategias y técnicas operativas pafala prevención

control y erradicación de Influenza Aviar, enfermedad de

Newc astl e, L aringotraque iti s Infec c io sa Avi ar y S almonel os is

(S. gallinarumy S. pullorum) ejecutadas a üavés del Programa

Avícola Nacional (PAN).

ARTÍCULO 5. La Comisión de Sanidad e Inocuidad de la

Cadena Avícola (CSICA) será el órgano técnico cientÍfico

responsable de crear, analaar y definir las directrices para el

cumplimiento del Programa Avícola Nacional (PAII{) y el

SENASAserá la entidad oficial responsable del cumplimiento

de los preceptos emanados del presente reglamento.

ARTÍCULO 6. La vigilancia para que se apliquen

las disposiciones emanadas de este Reglamento

corresponden al SENASA o a través de entes acreditados

de Médicos Veterinarios con base a lo que establece la

Ley Fito zoosanitaria o el Reglamento de Acreditación

corespondiente.

enfÍCULO 2. Conesponde al Servicio Nacional de Sanidad e

InocuidadAgroalimentaria SENASA, a través de la SubdireüiOo

General de SaludAnimat la dirección y ejecución del Progrrima

Avícola Nacional PAN. Para el efecto coord :rrrwá acciones de

apoyo con otras unidades del SENASA, instituciones del Estado,

sector productivo avícola privado por medio de las diferentes

asociaciones de avicultores, organismos intemacionales, las

fuerzas vivas y oüos que correspondan en su crrmpo.

ARTÍCULO 3. El presente Reglamento es de observancia

obligatoria en todo el territorio nacional y están obligadas a

cumplir sus disposiciones las personas individuales o jurídicas

relacionadas con el sector avícola, siguientes: a) Personal de

Ia Secretaría de Agricultura y Ganadería, otras dependencias

del Estado; b) Profesionales y técnicos; c) Productores y

Propietarios; d) Procesadores de aves, productos y sub-

productos; e) Comerciantes; f) Exportadores e importadores;

g) Tiansportistas; y, h) Otos.

ARTÍCULO 7 . Enlo concernient e a ayes silvestres (aves

en cautiverio), el SENASA determinará las especies que por

razones técnicas considere necesario someter a vigilancia

epidemió1ógica.
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ARTÍCULO 8. - El Programa Avícola Nacional (pAN)
será de cuácter permanente con la finalidad de mantener

al país libre de la enfermedad y si se presentara un cambio

de estatus, el sENASAserá el responsable por la ejecución

y coordinación interinstitucional pública y privada de

todas aquellas actividades que sean necesarias ejecutar

pafa emprender las acciones de control y erradicación de

la enfermedad.

CAPÍTULO II
COMPONENTES DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 9. El PAN, contará con los siguientes

componentes:

a) Coordinación

b) Admirustración

c) Registro y Estadística

d) Operaciones de campo

e) Divulgación y capacitación

f) Vigilancia epidemiológica

g) Diagnóstico de laboratorio

h) Inform áríca y tecnologías de la información

i) Carnpañas Sanitarias

j) Asistencia técnica

k) Bioseguridad

Los componentes descritos serán ejecutados a través del

personal nombrado por el sENASA, a través de [a Subdirección

General de Salud furimal para e[ efecto.

ARTÍCULO 10. Las actividades y procedimientos para

la ejecución y operación de los componentes'del pAIrI se

establecerán en los Reglamentos, los manuales de operaciones

y procedimi entos correspondientes.

ARTÍcuLo 11. El Programa orienta la vigilancia
epidemiológica en aves de corral tales como, progenitoras,

reproductoras, postura, engorde, criatr:a, onrato, com.late,,

traspatio, aves de vida silvestre y oEas, en caso de presentarse

un brote en dichas aves de corral, se procederá al control y
erradicación de esta enfermedad.

cApirur,o ru
ACCIONES DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 12. El PAN, estratégicamente des-arrollará

acciones de prevención, control y erradicación de las

enfermedades aviares implementando las siguientes

actividades:

a) Prevención y Control:

l. Monitoreo en granjas, aves de traspatio,

omato y de combate a nivel nacional

2 Evaluación de sistemas de bioseguridaiy

seguimiento a los planes de mejora en granjas

a nivel nacional.

3. Sistema de vigilancia epidemioló§ica;

4. Infraestructtua y servicio de diagnóstico;

5. Plan de capacitación, promoción y educación

sanitaria;

6. Etaboración de Cuactenzación y

Georreferenciación de unidades avícolas;

7 Verificación det estado sanitario de las granjas

y coinunidades;

8. Control de brotes o focos de enfermedades;

g. Vacunación;

I 0. Establecimiento de cuarentenas;

ll Limpiezay desinfección;

12. Otros.

b) Erradicación:

l. Monitoreo en granjas, aves de traspatio,

oruato, de combate y otros a nivel nacional.

2. Sistema de vigilancia epidemiológica;

3. tnfraesuuctüa y servicio de diagnóstico;

4. PIan de capacitación, promoción y educación

' saniaria;

5. Verificación del estado sanitario de las granjas

y comunidades;

6. Enadicación de brotes o focos de

enfermedades;

7. Vacunación;

, 8. Esablecimiento de gu¿uentenas;

k
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9. Sacrificio sanitario y de población;

I 1 . Limpiezay desinfección;

12. Centinelización en el área focal.

carÍruI,ory
DIAGNÓSTTCO

ARTÍCULO 13. Los profesionales de la medicina veterinaria

de carácter oficial, así como aquellos en el ejercicio privado,

que cuenten con la autortzacíón del SENASA para dedicarse

a actividades relacionadas con el PAN, deberán informar a

éste, del diagnóstico clínico o sospechas de la presencia de las

enfernredades aviares, denfio de las Z4horas siguientes de tener

conocimiento de la presencia de un brote o manifestaciones

clínicas que surgieran el aparecimiento de una enfermedad.

ARfÍCULO 14. EI diagnóstico de las enfenrredades aviares con

las pruebas oficiales de las 4 enfermedades bajo conffol oficial

los podrán efectuar únicamente los laboratorios oficiales y los

autorizados por el SENASA. Estos están obligados a informar

al PAN, dentro de un plazo mínimo de 24 horas, cuando se

detecte serología positiva, PCR positivo Aislamiento viral o

Aislamiento B acterioló gico

ARTÍCULO 15. El PAN, estableceráy autorizará las pruebas

de diagnóstico necesarias que reahzwinlos laboratorios oficiales

y. los privados autorizados para el establecimiento del estatus

sanitario aviar

CAPÍTULOV

MEDIDAS CUAREI\TENARIAS

ARTÍCULO 16. La Subdirección de Satud Animal, a ffavés

del PAN podrá aplicar medidas cuarentenarias en las granjas o

parvadas de aviculnrra de raspatio al aparecimiento de un brote

o foco de enfermedad aviar cuando lo considere pertinente.

CAPÍTT]LO VI

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD

ARTÍCULO 17. El PAN, establecerá las medidas de

bioseguridad en las unidades de producción avícol4 las cuales

serán de observancia obligatoria y deberán ser cumplidas por

propietarios y veterinarios asesores o acreditados, con la

supervisión de los Médicos Veterinarios oficiales.

ARTÍCULb 18. Las subdirección General de Salud

Animal, a través de PAN, daráa conoc ef a los propietarios

y médicos veterinarios de las unidades de producción

avícola, las medidas de biosegUridad a través de un manual

específico.

ARTÍCULO 19. Los Médicos Veterinarios Oficiales,

Acreditados y Asesores se suje tarán y deberán cumplir

las rnedidas de bioseguridad establecidas en el marco

del PAN , pafa rcalizw sus visitas y la asistencia técnica

correspondiente.

cnrÍruI,ovtl
CONTROLDE MOWLIZACIÓN

ARTÍCULO 20. El control de la. movilización interna de

aves, SuS productos, subproductos, desechos, insumos,

equipos y otros, sólo se realizwá en caso de la presencia de

una emergencia sanitaria.

La Subdirección General de SaludAnimal,através del PAN,

establecerá És medidas p¿ua el control de la movilización.

AnfÍCULO 2L. LaSubdirección General de S alud Animal,

a través del PAN, eStable cerá medidas para el control

cuarentenario de productos y subproductos de origen avícola

en puertos, aeropuertos y puestoi fronterizos con el fin de

evitar la introducción al país de enfermedades exóticas.

AnTÍCULO zz.Elpersonal designado para la ejecución del

PAN podrá realizar los decomisos, eliminación y desffucción

de los productos y subproductos de origen avícola que

ingfesen en forma ilícita al país y que representen un alto

riesgo pma la avicultura nacional.

CAPÍTULO VIII
VACT]I{ACIÓN

ARTÍCULO 23. Los avicultores, incluidos los de avicultura

dq traspatio están obligados a cumplir las recomendaciones

técnicas establecidas por el PAN sobre el manejo de la vacuna

en enfermedades aviares específicas.

i
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VTGILANCIA EPIDEMIOL O GICA

ARTÍC[JLO 24. Corresponde a la Subdirección General

de Salud Animal a través del PAN , realizar La vigifancia

epidemiológica de las enferm.dad.r aviares, paralo cual podrá

coordinar y trabajarjuntamente con el sector avícola privado, a

ffavés de las Asociaciones de Avicultores.

D. 26DE ENERO DEL No.

realizad.ur. En caso de un diagnóstico positivo de una

enfermedad aviar de notificación obligatoria deberá informar

dentro de las 48 horas siguientes a su detección.

ARTÍCULO 30. El productor avícola, está obligado a

reportar al PAN cualquier evento o suceso que tenga relación

o importancia sanitaria en el control y erradicación de

enfermedades aviares

ARTÍCULO 25.La Subdirección General de Salud Animal

a través del PAN someterá [a información del Programa

Avícola al Sistema Nacional de Rastreabilida doTrazabilidad

y Registro Agropecuario, Acuícola y Pesquero (SINART), que

pennitirá inferir a üavés de sus datos el planteamiento de nuevas

estrategias cuando se considere conveniente, paralo cual podrá

apoyarse en instituciones del sector público y privado.

ARTÍCULO 26.ELPAN, deberá de inco{porar alaplataforma

inform ática del SINART los datos de las unidades de

producción avícola tecnificada, semitecnificada, artesanales,

de traspatio y otras que se consideren pertinentes.

ARTICULO 27 . ELPAll, establecerá un plan de capacitaciones

dirigido a diferentes niveles de operación de la avicultura en

conceptos básicos de prevención, control, erradicación de

enfermedades y manejo de medidas de bioseguridad.

CAPÍTULOX

NOTIFICACIÓN

ARTÍCULO 28. EI Médico Veterinario Oficial oAcreditado por

el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

deberá notific.ar o informar a La Unidad de Normas y

Regulaciones mensualmente o crumdo se le requ iera, de las

actividades sanitarias realaadasen la unidad de producción a su

cargo y de los resultados de las pruebas diagnósticas que baya

realiz-ado. En caso de aparecimiento de brotes de enfermedades

de declaración obligatoria deberá inforrnar inmediatamente y

por escrito.

ARTÍCULO Zg. El laboratorio de diagnóstico autorizado

u oficialtzado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y

Alimentación informará mensualmente a la Unidad de Normas

y Regulaciones sobre e[ corrimiento de las pruebas diagnósticas

capÍruI,o xr
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACTÓN DE

PREDTO E INSCRIPCIÓN PARA INSTALACIÓN

DE TJ}{IDADES DE PRODUCCIÓX AVÍCOLA,

INCUBADOBA, PLANTAS PROCESADORAS DE

POLLINAZAY GALLNAZA

ARTÍCULO 31. Toda persona interesada en la instalación

de una unidad de Producción Avícola, incubadora, plantas

procesadoras de poll inazay gallin aza deberá someterse a

un proceso de dos etapas:

l. Autorización de predio.

2. lnscripción de la Granja a[ Progr'ama Avícola Nacional.

Mismas que podrán presentarse en una misma solicinrd.

ARTÍCULO 32. Para solicitar la Autorización de predio

paÍa la instalación de toda Unidades de Producción Avícola,

incubadora y planta procesadora de pollinazay gallinaza ante

el PAN del SENASA; el interesado deberá presenüar solicitud

a la Secretaria General,'la cual será presentada a través de

apoderado legal y deberá contener:

a. Solicitud dirigida a la Secretaria General que

contenga: nombre del propietario o la empresa,

ubicación exacta del predio, indicando la aldea,

municipio y departamento, el tipo de producción que

se pretende inscribir y la cantidad de aves y toneladas

b. Cartapoder debidamente autenticada.

c. En caso de ser persona jurídica presentar escritura de

constitución de sociedad o comerciante individual.

d. Para las Unidades de Producción Avícola menor

a 10,000 aves se podrá reali zar La solicitud como

S
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comerciante individual sin la intervención de un

Apoderado Legal. 
' 

'

e. Escritura de compraventa o contrato de arrendamiento

del predio sobre el cual se solicita auto rización

f. Pago de tasas por servicio

ARTÍCULO 33. La Coordinación del Programa Avícola

Nacional, ordenará la inspección de campo por parte'de

personal técnico del PANiSENASA, aplicando los formatos de

inspección.para inscripción y georeferenciación de predios y

denüo del plazo de treinta (30) días hábiles contados apartir de

la fecha del auto de admisión formulará los Informes Técnicos

corespondientes y emitirá el dictamen técnico, recomendando

motivadamente que se apruebe o no la solicitud de mérito.

ARTÍCULO 34. Un a vez re.alaados los estudios de campo

y emitidos los dictámenes técnicos coffespondientes, se

daú traslado del expediente a la Unidad de Asesoría Legal

del SENASA para que en el plazo de cinco (5) días hábiles

contados a partir de la fecha en que reciba el expediente,
t l. I tproceda a emitir dictamen legal de conformidad a la

legislación vigente. :

ARIÍCULO 35. En caso de ser favorable el dictamen para la

autorización de predio para instalación de granja avícola:

Se otorgaúunplazo de seis meses paru la construcción de

la granja.

Si se venciera el plru:? señalado, deberá solicitar por escrito

. una ampliación del mismo, por un máximo de seis meses

más, con el aparecimiento de Que, si así no lo hiciere, se

archivará el expediente sin más trámite, perdiendo su derecho

de preferencia de auto rización de dicho predio frente a un

tercero interesado.

anfÍCULO 36. Un a vez concluida la obra de construcción

de Unidades de Producción Avicola, incubadora, plantas

procesadoras de pollinaza y gallinaza ylo instalación, el

propietario o su Apoderado Legal deberá notificarlo al

SENASA para proceder con la inscripción al Programa

Avícola Nacional en la mism a píeza en la que solicitó la
Autorización de Predio.

CAPÍTULOXtr

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN AL PAT.{ Y

RENOVACIÓN

anfÍCULO 37. Para solicitar la Inscripción al Programa

Avícola Nacional dé toda Unidad de Producción Avícola,

incubadora y plantas procesadoras de pollinazay gallinaza,

ante la Secretaria General del SENASA, el interesado deberá

cumplir los siguientes requisitos :

a. Solicitud ante el SENASA, la cual será presentada a

través de apoderado legal y deberá oontener: nombre del

propietario, nombre de la empresa, ubicación exacta de la

empresa, indicando la aldea, municipio y departamento,

el tipo de producción que se pretende inscribir, la cantidad

. de aves, y cartapoder debidamente autenticada.

b. Constancia de la Unidad de Manejo Ambiental de la

tocalidad de no estar ubicado en un área protegida y no

afecta cuencas hidrográficas.

c. !,n caso de ser persona jurídica presentar escritura de

constitución de sociedad.

d. Paru las explotaciones avícolas menores a 10,000

av€s se podrá presentar Declaración de Comerciante

Individual. 
"

e. Escritura de cornpraventa o contrato de arrendamiento

del predio sobre el cual se solicita inscripción.

f. Pago de tasas por sen¿icio

En caso de solicitudes conjuntas de autorízación e inscripción

de granjas, el interesado sólo deberá aportar como información

adicional, el permiso de operación vigente y el pago de tasas

por servicio

AnfiCULO 38. La Dirección General del SENASA, a través

de la coordinación del Programa Avícola Nacional, denfro

de los die z (10) días hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud'de inscripción, mediante auto de admisión y

previo a emitir su resolución, ordenará ala Coordinación del

Programa Avícola Nacional, emita el dictamen Técnico y

correspondiente.

ARTÍCULO 39. Posteriormente, remitir á a Ia Unidad de

Asesorí aLegaldel SENASA, el expediente de mérito a efecto

M.D. DEL 201826 La Gaceta
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de que dicha Unidad en el término de Diez (10) contados

a partir de la fecha en que reciba el expediente, emita el

Dictamen Legal Correspondiente.

ARTICULO 40 La Dirección General del SENASA

Transcurridos treinta (30) días hábites de haberse presentado

la solicitud y habiéndose emitido los dictámenes técnicos y

legales, mediante auto le dará el curso a las diligencias de

mérito, emitiendo la resolución respectiva en un plazo de

cinco (5) días hábiles después de haber recibido los dictámenes

correspondientes.

ARTICULO 41 La vigencia del Certificado de Registro y

Renovación de Registro será de tres (3) años.

ARTICULO 42 En caso de declararse sin lugar la solicitud

cle inscripción, la Dirección General de SENASA, ordenará se

inicie de oficio el procedirniento administrativo para deducir

las responsabilidades, a los propietarios de las granjas que se

eucllentren operando sin su respectiva inscripción, imponiendo

erl su caso las multas y sanciones establecidas para tal efecto

en el presente Reglamento.

ARTICULO 43 Para solicitar la Renovación de Inscripción

al Programa Avícola Nacional de toda tlnictad de Proclucción

Avícola, incubaclora y plantas procesadoras de poll inaza y

gallinaza se presentará solicitud corl sesenta días calendario

de anticipación ante la Secretaria General ctel SEI,IASA y el

interesaclo deberá acred itar la siguiente cJocumentación:

1) 2 auditorías de rnedidas de bioseguridacl anuales corl

intervalos de seis rleses, acreditan,lo el cumplirniento

t1e los planes de mejorarniento del illtimo año.

2) Fotocopia autenlicada o cotejada del certificado cle

inscripción próximo a vencerse.

3 ) Recibo de pago de la tasa por servicio

Habiendo curnplido con los requisitos señalados, la
r.enovación de la inscripción será emitida por la Dirección

General.

CAPÍTULO XIII
SUSPE]§SIÓN DE LA TNSCRIPCTÓN

ARTICULO 44 El SENASA a través del Programa Avícola

Nacional podrá ordenar la suspensión de la inscripción a

26DE, DEL 20f 8 No.

las granjas que cuenten con una inscripción vigente, por las

causas siguientes:

a. No cumplir el plan de acción de mejoras de bioseguridad,

sobre deficiencias que le hubieren sido notificadas en el

plazoseñalado. 'r

b. No permitir el ingreso a los técnicos oficiales' del

Progr amaAvícola Nacionat y acreditados, para realizar

las actividades de oficio.

c Haber sido extendida incurriendo en causas de nulidad

según lo establecido en la Ley de Procedimiento

Administrativo.

ARTICULO 45 Toda Unidades de Producción Ar,ícola,

incubadora y planta procesadora de pollinazay gallin aza ala

cual se le haya suspendido la inscripción al ProgramaAvícola

Nacional:

Se ie suspenderá la emisión cJe c-ertificados cle importación y

exportación de aves y productos de origen avícola por parte

del SENASA y la compra de aves.de reemplazo en el territoricr

nacional.

CAPITULO XNZ

DE LOS REC{JRSOS

ARTICULO 46 Contra las Resoluciones qLle emita el Director

General del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad

Agroalitnentaria, procecle el Recurso de Reposición segiur 1o

establece la Ley cle Procedinriento Aclministrativo, quedanclo

con éste agotada la vía aclministrativa.

CAPITTILO XV

PROCEDIMIEIYTO DE IJ\\/ESTIGACIOI\ POR

I¡iFRACCIOT{ES A LA LEY FITOZOOSA¡{ITARIA Y

AL PRE SEI{TE REGLAN,IEI\ITO

ARTICULO 47 El Servicio Nacional SanidadAgropecuaria

a través de la Coordinación del Programa Avícola Nacional

investigará las infracciones cornetidas a la Ley Fito-

zoosanitaria y el presente Reglamento, sea de oficio o por

denunc ia y llevará un libro de entraclas en e[ que se hará el

correspondiente asiento de las investigaciones que se inicien,

otorgando un número de ingreso correlativo, tipo de solicitud,

\
\
(

a

t

.ñ-nhF



)

lugar, fecha y hora de presentación y el nombre del interesado

o de quien compar ezca en su representación, eo el caso de

haberse incoado denuncia; o la designación de haberse iniciado

de oficio el procedimiento en su caso.

ARTÍCULO 48 Dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes al que se practique el asiento de entrada en el libro

correspondiente, la Dirección General del SENASA, mediante

auto de admisión, para investigar 1o denunciado y previo a

emitir su Resolución, procederáaordenar a la Coordinación del

Pro grama Avícol a Naci onal, emita cuantos Informes Técni c o s

considere oporfunos, ,que se practiquen las inspecciones

técnicas que sean necesarias, la georreferenciación y

evaluación de bioseguridad de la unidades de producción

avícola, incubadora, plantas procesadoras de pollinaza y

gallinaza, Infractora y que se agreguen al expediente toda la

documentación relacionada con la misma.

ARTÍCULO 49 En el mismo auto ordenará tarrrbién que se

cite al propietario de la granja o su Representante Legal, a

efecto de que conozca de la denuncia y del procedimiento que

se ha iniciado, para que hagauso de los derechos y garantías

que [e otorga la ley.

ARTÍCULO 50 La Dirección General del SENASA, previo

a emitir Resolución declarando que se pudo comprobar o no

la comisión de la infracción, ordenará que la Coordinación

del PAN y la Unidad de Asesoría Legal emita dictámenes

técnicos y I,egales corespondientes.

ARIÍCULO 51 Cuando declarare con lugar la denuncia le

impondrá al denunciado las sanciones que hubieren lugar

conforme a derecho, pudiendo administrativamente por la
vía de apremio, o con el auxilio de la fuerza pública ejecutar

las que sean de cumplimiento inmediato y le concederá un

plazo paraque cumpla las sanciones que no lo sean, si pudiere

ejecutar las de cumplimiento inmediato o el denunciado

no cumpliere con el plazo que se le dio para cumplir las

sanciones que no son de cumplimiento inmediato impuestas

en la resolución reca ída,EL SENASA, remitirá el expediente

de mérito a la Procuraduría General de la República y al

Ministerio Público, para que promueva por la vía judicial en

contra del denunciado, las acciones administrativas, civiles y
penales correspondientes.

CAPÍTULOXYI

PROCEDIMIENTO DE CIERRE DE

ESTABLECIMIENTOS

ARTÍCULO 52 En la. Resolución Administrativa en la que

se ordene la clausura de la total por no estar debidamente

registrado en el Programa, se preverá toilos los mecanismos

y medidas necesarias, paru que el dueño de la Granja o

explotación avícola Infractora ponga en salvaguarda las

aves o cualquier otro producto perecedero que tenga en el

establecimiento, en el momento en que se ejecute dicha

medida, concediendo un plazo para su liquidación, el cual

será recomendado por la Coordinación del ProgramaAvícola

Nacional. Pero cuando este sea por problemas sanitarios

se procederá a la destrucción .de las aves o cualquier otro

producto avícola.

ARTÍCULO 53 En caso de que el dueño de la Granja o

Unidades de Producción Avícola lnfractora no acatase las

medidas ordenadas por SENASA en el plazo concedido,

mediante auto motivado ordenaráel sacrificio o destrucción de

las aves o cualquier otro producto perecedero que tenga en el

establecimiento, y proced erá ala ejecución forzosa del cierre.

El SENASA, remitirá el expediente de mérito a la Procuraduría

General de la República y al Ministerio Público, paraque por

la víajudicial en contra del denunciado, se procedan a entablar

las acciones civiles y penales coffespondientes.

El Servicio Nacional Sanidad Agropecuaria a través de la

Coordinación del Programa Avícola Nacional investigará las

infracciones cometidas a la Ley Fitozoosanitaria y el presente

Reglamento, sea de oficio o por denuncia y llevará un libro

de entradas en el que se hará el correspondientb asiento de

las investigaciones que se inicien, otorgando un número de

ingreso correlativo, tipo de solicitud, lugar, fecha y hora de

presentación y el nombre del interesado o de quien comparezca

en su representación, eil el caso de haberse incoado denuncia;

o la desiguación de haberse iniciado de oficio el procedimiento

en su caso.

ARTÍCULO 54 Dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes al que se practique el asiento de entrada en el

libro coffespondiente, la Dirección General del SENASA,

mediante auto de admisión, para investigar lo denunciado

y previo a emitir su Resolución, procederá a ordenar a

M.D. 26D8, ENERO DEL No. La Gaceta
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la Coordinación del Programa Avícola Nacional, em,ita

cuantos Informes Técnicos considere oportunos, que se

practiquen las inspecciones técnicas que sean necesarias,

la georreferenciación y evaluación de bioseguridad de
la unidades de producción avícola, incubadora, plantas
procesadoras de. poll inaza y gallin azal infracto ru y que se

agfeguen al expediente todala documentación relacionada
con la misma.

ARTÍCULO 55 En el mismo auto ordenará también que se

cite al propietario de la granja o su Representante Legal, a

efecto de que conozca de la denuncia y del procedimiento que

se ha iniciado, para que haga uso de los derechos y garantías

que le otorga la ley.

ARTÍcuLo 56 LaDirección General del sENASA, previo

a emitir Resolución declarando que se pudo comprobar o no

la comisión de la infracción, ordenará que la Coordinación

clel PAN y la Unidacl de Asesoría Legal ernita dictámenes

técnicos y Legales correspondientes. ,

ARTÍCULO 57 Cuando declarare con lugar la denuncia le
irnpondrá al denunciado las sanciones que hubieren lugar
conforme a derecho, pudienclo administrativamente por la vía
de apremio, o con el auxilio de la fuerza pirblica ejecutar las

que sean de cumplimiento inmediato y le concederá un plazo

para que curnpla las sanciones que no 1o sean, si pudiere

ejecutar las de curnplimiento inmediato o el denunciado

no cumpliere con el plazo que se le dio para cumplir las

sanciones que no soll de cumplirniento inmediato impuestas

en la resolución rec aída, EL SEI{ASA, rernitirá el expediente

de mérito a la Procuraduría General de la República y al

Ministerio Público, para que promueva por la vía judicial en

contra del denunciado, las accionés administrativas, civiles y
penales correspondientes.

CAPÍTULO XVII
UBICACIÓX DE EXPLOTACIONES AVÍCOLAS,

INCUBADORAS Y PLAT{TAS PROCESADORAS DE

POLLT¡{AZA Y GALLI¡{AZA

ARTÍCULO 58 Las disposiciones relativas a este capínrlo

serán aplicables a las explotaciones avícolas, incubadoras,

de nueva operación antes de su instalación o consfmcción

M, 26D8, ENERO DEL 2018

deberan solicitar su aprobación al SENASA, quien dictaminará

tomando en consideración el nivel de riesgo que pudiera

representar.

ARTÍCULO 59 Las áreas destinadas para el crecimiento

planificado y ordenado, así como las ¿r.*, que sirven como

barreras de bioseguridad y areas de amortiguamiento ambiental

deben de estar aprobadas.

ARTÍCUL0 60 Cuando las personas natural o juríd ica,

dedicadas a la producción avícola, deseen hacer arnpliaciones

en sus instalaciones, o modificaciones a \a inscripción

solicitará, su aprobación al SENASA, quien dictarninará

tomando en consideración el nivel de riesgo que pudiera

representar dicha ampliación o modificación.

ARTÍCULO 6L Las alcaldías rnunicipales, la Secretaría

Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales,

Ambiente y Minas, deben de acatar las disposiciones del

presente Reglamento antes de aprobar el establecimiento de

un nuevo asentantiento humano o de una nueva Unidades de

Producción Avícola, incubadoras, plantas de proceso, fabricas

de alimentos balanceados, procesadores o cernidores de

pollinaza o gallinaza.

ARTÍCULO 62 Las granjas cle prggenitoras, reproductoras

y libres de patógenos específicos deberán ubicarse a cinco

(5.) kilómetros, de distancia entre una y otra, en el caso cle las

granjas de crian za dela misma empresa pueden estar ubicadas

en el mismo predio, pero en diferentes módulos con gestión

de bioseguridad independiente.

Las explotaciones avícolas incluyendo plantas de alimentos

balanceados de aves, plantas de subproductos, plantas de

proceso, plantas de gallina zay pollina za deberán curnplir con

la distancia de 2 kilómetros de este tipo de.explotación.

ARTicuLo 63 Para las granjas de postura comercial,
pollo de engorde, pavos y aves de reem plazo la distancia

deberá ser de tres (3) kilórnetros, entre éstas y aplicable a

cualquier otra relacionada con la unidades de producción

Avícola, incluyendo plantas de alimentos balanceados de

aves, plantas de subproductos y plantas de procesos ajenas a

dichas granjas.
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Se permitirála ubicación de plantas de alimentos balanceados

dentro del predio de la mism a graryaúnicamente para fines de

autoabastecimiento y que la misma cumpla con la regulación

vigente y se permite plantas de proceso para proceso de aves

de la misma'granja.

Las explotaciones avícolas incluyendo plantas de alimentos

balanceados de aves, plantas de subproductos, plantas de

proceso, plantas de gallinaza y poll inazadeberan cumplir con

la distancia de 3 kilórnetros de este tipo de explotación.

ARTÍCULO 64 Las plantas de incubación deberán observar

una distancia de por lo menos dos (2) kilómetros, entre estas

u dtras explotaciones avícolas y establecimientos de aves de

combate incluyendo plantas de alimentos balanceados, plantas

de subproductos, plantas de procesos.

Las explotaciones avícolas incluyendo plantas de alimentos

balanceados de aves, plantas de subproductos, plantas de

proceso, plantas de gallinaza y pollinazadeberán cumplir con

la distancia de 2 kilómetros de este tipo de explotación.

El SENASA emitirá las directrices sobre"ubicación entre las

explotaciones avícolas y otras especies y/o explotaciones

pecuarias, sólo en aquellos casos que amerite un riesgo

sanitario.

CAPÍTULO XVIII
AUTORIZACTÓX

ARTÍCULO 65 Podrán ejecutar una o más actividades en,

el marco del Prograrna Avícola Nacional para la Prevención

de Enfermeclades Aviares, los profesionales de la Medicina

Veterinaria que cumplan corl los requisitos establecidos en

el Reglamento de Autorización de Terceros del SENASA, al

que se refieren los artículos 25 y 26 de la Ley Fitozoosanit¿ria

vigente creada mediante Decreto Legislativo Número L57 -94

y modificada rnediante Decreto Legislativo Número 344-

2,005

ARTÍCULO 66 Los l-aboratorios Privados de Diagnóstico

que cumplan los requisitos del Reglamento de Acreditación al

que se refiere el Artículo anterior aprobado por EL SENIASA

podrán emitir resultados de aislamiento e identificación viral

en la constatación de parvadas, gfanjas o empresas sujetas

al Prog rama de Prevención, Control y Erradicación de la

enfermedad Newcastle.

capirul,o xlx
ORDENAMIE¡ITO AvÍCOLA MEDIDAS PARA LA

REGTILACION DE ESTABLECIMENTOS AVIC OLAS

DE POSTURA COMERCIAL Y ENGORDE A NTVEL

NACTONAL

ARTÍCULO 67 Toda unidad de producción ya existente

debe contar con su"registro vigente al Programa Avícola

Nacional.

ARTÍCULO 68 Toda unidad de producción nueva deberá

inscribirse en el ProgramaAvícola Nacional del SENASA,

sin perjuicio de otros requisitos que deben cumplirse para

su'total operación.

ARTÍCULO 69 El Programa Avícola Nacional del

SENASA, llevará control a través de la información

proporcionada por ias asociaciones legalmente establecidas

de todo lote o parvada que ingrese co*o reempl azo auna

unidad de producción avícola

ARTÍCULO 7A La edad máxim apara el descarte de aves

ponedoras será de 104 semanas. Este proceso de descarte

será hecho exclusivamente en las plantas de proceso

aufaúzadas por el SENASA.

ARTÍCULO 7l Al momento de reempl azar lotes o

parvadas de aves ponedoras, toda unidad de produCción

deberá realizar un vacío sanitario de 6 Semanas como

mínimo

ARTÍCULO 72 Las Incubadoras a nivel nacional e

internacional para rcalizar la comercialización de su

material genético deberán ser certificadas por el SENASA

e inscritas en el Programa Avícola Nacional.

ARTÍCULO 73 Toda unidad de producción debe contar

con un progfama de vacunación aprobado por el Prog raÍna

Avícola Nacional del SENASA, y supervisado por un

Médico Veterinario colegiado.

ARTÍCULO 74 Las unidades de producción avícola

con poblaciones arriba de 10,000 Médico Veterinario

aves deberán disponer de los servicios de un colegiadq y

acreditado por el SENASA, como Asesor Técnico.
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ARTÍCULO 75 En todab las unidades de producción

de postura comercial no se petm itirá la reutilización de

c¿tmas.

ARTÍCULO TíTadias las unidades de producción deberán

llevar un ¡egistro o bitácora foli ada de. las visitas de los

técnicos, tanto nacionales como extranjeros y deberán

notificar al ProgramaAvícola Nacional del SENASA, sobre

la presencia de dichos técnicos.

anfÍCUtO 77 Toda unidad de producción parusu etapa

de comercialización deberá contar con:

a. Huevo de mesa: BPM, BPAs, reconocidos por el

SENASA

b. Aves de descarte: Podrán ser comercializadas para

consumo humano o como materia prima en forma de

harina par a la elaboración de alimentos balanceados,

siendo en ambos casos procesadas en una planta aprobada

por el SENASA

c. Carne de pollo: Podrá ser comerc iali,zada pafa el

consumo humanó, siendo en este caso procesadas en un

establecimiento registrado po{ el SENASA

d. Gallinaza y pollinaza. Para que ésta pueda ser

c omer c ia\izada deb er á s er s om eti da a tr atamiento s fí s i c o,

químico o biológico que impidan la diseminación de

agentes patógenos.

ARTÍCULO 78 Toda unidad de producción para la

movilización de aves vivas de las granjas a las plantas

de proceso debe llevar su hoja de registro que contenga

la información de origen de las aves y el destino de las

mismas.

cApiruro xx
C OORDII{ACI ÓX INTERTN STITUCI ONIAL

ARTÍCULO 79 El Programa Avícola Nacional, en su

calidad de ejecutante del SENASA, para la consecución de

sus objetivos, podrá coordinar acciones con otras instituciones

públicas o privadas, nacionales o internacionales-

CAPÍTULO XXI

DE LAS TNFRACCIONES

anfÍCULO 80.Se consideran Faltas Leves:

a) No cumplir con los planes de mejora de bioseguridad'en

las 2 auditorías anuales realizadas por el ProgramaAvícola

Nacional, que no pongan en riesgo el estatus sanitario.
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b) No enviar los informes solicitados por el SENASApaTa el

seguimiento del Programa Avícola Nacional.

c) No disponer de los procedimientos para el manejo de los

desechos de acuerdo con 1o establecido en el oresente

Reglamento.

e) El cambio de rubro de producción, sin previa autoraación

del SENASA.

nnfÍCULO 81 Se consideran Faltas Menos Graves:

a) La reincidencia en la comisión de una falta leve.

b) No solicitar la aprobación de toda ampliación en sus

instalaciones al PAN

c) Operar con la inscripción vencida

ARTÍCULO 82 Se consideran Faltas Graves:

a) No estar inscrito al Programa Avícola Nacional PAN

b) No cumplir las disposiciones de ubicación establecida en

el artículo 62del presente reglamento, para la instalación

de granjas progenitoras, reproductoras y libres de

patógenos específicos.

c) Abastecerse de aves de procedencia ilegal-

d) No cumplir con las disposiciones de ubicación establecida

en el artículo 63 del presente reglamento para la instalación

de granjas de postura comercial, pollo de engorde, pavos

y aves de reemplazo y demás contenidas en el presente

reglamento.

e) No cumplir con las disposiciones de ubicación establecida

en el artículo 64 del presente reglamento para la instalación

de plantas de incubación y demás contenidas en el presente

reglamento

0 Falsificar o alterar Certificaciones Zoosanitarios, Actas

de Verificación. Resultados de Laboratorios y demás

Documentos Oficiales Zoosanitarios.

g) No someterse a las regulaciones emitidas para el registro

de origen y destino aves vivas.

h) La compra o venta de aves a establecimientos no

autorizados e inscritos en el programa Avícola Nacional

(PAN), compra de aves que no se pueda acreditar su

origen.

CAPÍTULO XXUI
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 83 La sanción apticada por infracción de Falta

Leve será: Amonestación por escrito y el pago de multa de

Veinte Mil Lempiras Exactos (L.20,000.00).

o.
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ARTÍCULO 84 La sanción aplicada por infracción de Falta

Menos Grave será: Amonestaciónpor escrito y elpago de multa

de Treinta Mil Lempiras Exactos (L.30,000.00).

ARTÍCULO 85 Las faltas graves se sancionarán de la siguiente

manera:

La sanción aplicada por infracción contemplada en los

inciso c), 0, g) y h) del artículo 81 del presente Reglamento;

Amonestación por escrito y pago de multa de Cuarenta Mil

Lempiras Exactos.

La sanción aplicadapor infracción contemplada en los inciso a),

b), d) y e) del anículo 8l del presente Reglamento; Amonestación

por escrito, pago de multa de Cuarenta Mil Lempiras Exactos y

el Cierre Definitivo del Establecimiento.

La reincidencia de una faltaleve o menos grave darálugar ala
imposición de la sanción inmediata superior.

CAPÍTULO XXTV

DISPOilCIONES FII§ALES

ARTÍCULO 36 El PAN queda facultada para implemenrar las

medidas sanitarias emergentes pbra el conffot y erradicación de

brotes de enfermedades aviares endémicas y exóticas.

ARTÍCULO 87 El PAN, elabo rará los manuales de

procedimientos técnicos que se requieran para la prevención,

control y enadicación de las enfermedades aviares.

ARTÍCULO 88 El SENASA, proveerá los recursos

financieros que fueren necesarios para el funcionamiento del

PAN, así como la gestión de otros recrusos financieros ya

sea de instituciones nacionales o internacionales vinculadas

al tema avícola.

aRTÍcuLo 89 Se deroga elAcuerdo 403-13 por medio del

cual se aprobó el Reglamento para la Prevención, Control y
Erradicación de la Enfermedad de Newcastle.

ARTÍCULO 90 EI presente Acuerdo será efectivo a partir
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

16 de Enero del 2018.
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